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Presidencia de la Hepública 

ECONOMIA 

Acuerdo Número 27-84 
Tegucigalpa, D1Stnto Central, se1S 

de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

V!Sta · Para resolver la solicitud 
presentada con fecha vemtisé!S de d1-
c1embre de m!l novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Ed.Ith Y o
landa Gutiérrez, de generales conoci
das del domicilio de Tegucigalpa, 
D C., en su C'arácter de Apoderado 
Legal de la Empresa "F ABRIGA DE 
CALCETINES, MOLFOR", del domi
c1ho de San Pedro Sula y contraída 
a pedir prórroga de beneficios fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de novecientos ochenta y tres. 

Considerando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga Jos benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
ele diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembt-e 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, eqwpo 
materias primas, productos semiPla
borados y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos FIScales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y un:> de 
diciembre de mil novecientos ochen-

ta y cuatro, a las empresas indus
triales del resto de países Centroa
~nencanos, en lo referente a maqui
nana, eqwpo, matenas primas, pro
ductos sem1elaborados y envases 
por lo que se hace necesano tomar 
medidas a mvel nacwnal para 51tuar 
en :gualdad de cond1c10nes competi
tivas a las empresas industriales na
cionales 

Por tanto El Presidente Consti
tucwnal de Ja Repúbhca, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA 

1--0torgar a l'a. empresa "FABRI
CA DE CALCETINES MOLFOR" 
prórroga de benef1c1os fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre Ja 1mportac1ón de maqwnar:ia y 
equipo descrita en la lista adJunta al 
Aeuerdo(s) N• 454-79 del dos de 
agosto de m!l novecientos setenta y 
nueve b) Exención en un 90% de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
consulares sobre la importación de 
las materias primas y materiales des
cntas en Ja 111rta adjunta al Aeuer
do ( s) 454-79 de dos de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación 381 del veinte 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y tres, las cuales por el contra
rio de hacen extensivas y fonnan par
te de éste 

CONTENIDO 
ECONOllllA 

Acuerdos Nos. 27 -84 y 290-84 
Enero y Febrero de 1984 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Acuerdo Número 112 

Enero de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE 

Acuerdos Nos. 498 y 499 
Agosto de 1977 

AVISOS 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el D1ano Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su pubhcación --Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO COBDOVA 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Eoonomia y Comercio, 
Qimilo Rivera Glrón 

Acuerdo Número 290-84 
Tegucigalpa, Tustnto Central, diez 

de febrero de m!l novecientos ochen
ta y cuatro 

V!Sta: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha dieciséis de ene
ro de mil novecientos ochenta y cua,. 

tro, por el Licenciado Edith Yolanda 
Gutiérrez, de generales conocidas del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C , en 
su carácter de apoderado Legal de 
la Empresa "CENTRO INDUSTRIAL 
S. A " ( GEINSA), del domicilio de 
Tegucigalpa, D. C., y contralda a pe
dir prórroga de beneficios flscales 
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y Estado de Miranda, Venezuela, y 
de Constitución Social, otorgado en 
earacas. el 31 de enero de 1956, en 
cuya cláusula segunda puede estable. 
cer Sucursales en el Extr.m)ero 

hasta. el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, de 
conformidad con las disposiciones del 
Decreto No 14 de fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres 

Cons1dera.ndo: Que el Decreto an
tes menctonado prorroga Jos benefi
cios fiscales hasta el tremta y uno 
de d1c1embre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas 
nacionales benef1c1ar1a del Decreto 
No 49 del 21 de ¡umo de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convemo 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial v aue 
venre el tremta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria equipe, 
materias p,..1mas, productos semtPla
borados y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convemo Centroamericano 
de Incentivos FISCaies al Desa1Tollo 
Inolustnal prorroga los beneficios 
fiscales hasta el tremta y uno de 
d1c1embre de mll novecientos ochen
ta y cuatro, a las empresas mdus
tTlllles del resto de paises Centroa
mericanos, en lo referente a maqm
naria, equipo, materias primas, pro
ductos semielaborados y envases, 
por lo que se hace necesario tomru 
medidas a nivel nac10nal para situar 
en igualdad de cond!Ciones competi
tivas a las empresas mdustr1ales na
Cionales 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la Repúbhca, en aplica
ción del Artícwo 1 del Dooreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA: 

1--0torgar a la Empresa. "CEN
TRO INDUSTRIAL, B. A.", (CEIN
BA l , prórroga de benef1c1oe fiscales 
hasta el treinta y uno de cbciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
'8ai: a) Exención en un e 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos mcluyendo los dere
chos conslliares sobre la importación 
de maqmnaria y eqmpo descrita en la 
hsta ad3unta al A:cuerdo(s) N•-b) 
Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes oo
nexoe incluyendo Ja;i derechos oonsn
lares sobre la importaeión de las ma
terias primas y materiales descritas 
en la lista adjunta al Acuerdo ( s) 
456-83 del doce de diciembre de mil 
novecientcs ochenta y tres, para el 
inciso b) 

HACIENDA Y CREDITD PUBLICO 

Acuerdo Número 112 

Tegucigalpa, D C , 26 de enero de 
1984 

V111ta. Para resolver la sohc1tud 
presentada ante esta Secretaría de 
Estado el vemtitrés de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, por el 
Licenciado Rnroón D1scua, mavor de 
edad, casado y de este dom1c1lio, en 
eu condición de Apoderado Legal de 
de la entidad mercantil dePommada 
Sociedad V enezolarul. de Electrifica
ción, C. A. (SVECA), del dom1c1ho 
de Carneas, República de Venezuela, 
y contraída ,a sol1c1tar autor1zar1ón 
para que su representada pueda e¡er
cer el comercio en la Repúbhca de 
Honduras en el área de construcción 
profes10mal de obras de lngemeria, 
construcctón e instalación ":le torres 
v de líneas de transm1s1ón de electr1-
c1dad y en especial mtegrar el Con
•orcio de Sociedades que se denomina 
OONSORCIO - SVF.CA - VINCCLER
SADE al cual .,, le ha asignado con
trato con la Empre&t Nac10nal de 
Energía Eléctrica, ENEE para Ja 
eiecuc1ón del Provecto de Diseño, 
Suministro v Monta1e del Lote VII-8 
Línea de Transmisión Proyecto Hi
droeléctrico El Cajón 

Resnlta Qne el petic10nario acom
paña con su sohcitnd los documentos 
siguientes· 

1) Certificado de estar mscrita en 
el Registro Mercant!l de la circuns
cripción ¡udicial del D1e.tnto Federal 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se eimna a la Empresa be
nef1c1aria del cumplimiento de sus 
obligac1ones contemdas en su Acuer
do de Cla&fü:ac1ón N° 372 del trece 
de diciembre de nul novecientos se-

' tenta y tres, las cuales por el contra-
rio se hacen extensivas y forman 
parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
pubhcarse en el D1ano Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a parl:tr de la 
fecha de su pubhcac1ón --Comuni-
quese 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

2) Cert1f1cac1ón del Acta N" 175 
de la sesión celebrada por la Junta 
Dlrectiva el 5 de octubre de 1983, en 
la cual consta el acuerdo de estable-
cer una Sucursal en la República de 
Honduras, con donnc1ho en Teguc1-
J!íl l pa v un capital 1mc1al de 
(Lps 25 000 00) Vemtlcmco Mil Lem

p1ras 

3 l ('.ertú1cado de declarac1on Jura
da de los señores Presidente, Di.rector 
EJecut1vo y Director de Ja Sociedad 
peticionario, sometiendo dicha Socie
dad a las Leyes, tribunales y auton
dades de Honduras 

4) Certú1cac1ón del Acm N• 175 
en 11 cual nombran al Ingeniero 
Ernesto Ramírez Pereira, mayor de 
e'.lad, casado, de Nacionalidad Gua
temalteca v de este domic1ho, repre
sentante permanente de la Sucursal 
en esta capital 

5) Instrumento Púbhco de Poder 
General de Admm1strac1ón otorgado 
por la Sociedad peticionaria a favor 
del l!eñor Ernesto Ramírez Perell'll, 
todo• estos documentos están debida
mente autenticados; y, 

6 ) Certificado de Depósito no en 
Cuenta N" 029 emitido por el Banoo 
Atlántida, Oficina Principlll el 11 de 
enero de 1984, en la que cert1f1ca que 
la Sociedad peticionaria tiene depo
sitado en ese Banco la ca~tidad ~ 
L 25 000 00 Vemt1cmco Mil Lempi-

ras 

Resulta Que se comprobaron los 
sigmentes extremos· ,a) Que la enti
dad Mercantil Sociedad Venezolana 
de Eiectrifi<l'lrión, C. A. (SVJ!lCA), 
e s t á debidamente constltuída de 
acuerdo con las Leyes del Pais, de 
su procedencia. b l Que de acuerdo 
con sus estatutos puede establecer 
Sucursales en el extranjero, espec!lll-

• Acta mente en Honduras, segun 
N" 175 de Ja sesión celebrada por la 
Junta Directiva en Caraca•, Vene
zuela el 5 de octubre de 1983; c) 

' . • Representante Que se autonzo como 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio, 

Permanente en Hondurss al señor 
Ernesto Ramírez Pereira, mayor de 
edad, casado. Ingeniero, de oocio,nab
dad Guatemalteca y de este dol!ll= 
con amplias facultades ~ara ;:f di<O& 
todos los actos y negocios nrtir 
que hayan de celebrarse Y s 
efectos en el territorio Nacional ';° 

Camilo Rivera Glrón relación con las actividades de ª 
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Empresa, d) Que ha constituido un 
capital afecto a la actividad mercan
til a desarTollar en el País ; e) Que 
sus fmes son lícitos conforme a las 
Leyes nacionales y que, en general, 
no contraria al orden público; Y, f) 
Que la pebcionana ha protestado 
sumisión expresa a las Leyes, tribu
nales y autonda.cles de la República, 
en relación con los actos o negocios 
juridicos que se celebren en el Tem
torio Hondureño o que hayan de 
surtir efectos en el mismo 

Considerando Que la Secretarí-> 
de Hacienda y Crédito Púbhco, si lo 
estima converuente y de interés ge
neral, podrá conceder autonzación 
para que una Sociedad constituida en 
el extranJero pueda eJercer el comer
cio en la República, señalando un 
plazo dentro del cual la Sociedat.l 
deberá iniciar sus operaciones, orde~ 
nando asimismo su inscripción en el 
Rei;stro Público de Comercio del 
lugar en donde establecerá su Oficina 
Principal 

Considerando Que la Sociedad 
Venezolana de Eleetrifim.ción, C. A. 
(SVECA), ha satl&fecho los requisi
tos establecidos por el Código de 
Comercio para dedicarse al eJercicio 
comewal en la República de Hondu
ras y que, siendo de mterés general 
la actividad que desarTollará dicha 
Empresa, se hace procedente acceder 
a lo sobcitado 

Por tanto El Presidente de la 
República, en aplicación de los Artí
cuJ0s 245 de la Constitución de la 
Repúbhca, 3 del Decreto N" 129 del 
5 de febrero de 1971, 308, 309 y 310 
del Código de Comercio y 12 de sus 
Disposiciones Generales y Transito
nas 49, 88 y 91 del Código de Proce
dimientos Administrativos, 

ACUERDA-

1•-Autonmr a la entidad mercan
til Sociedad Venezolana de Elootrifi
<aftón, S. A. (SVECA), del dormciho 
de Caracas, República de Venezuela 
para que pueda ejercer el comercio 
en la República de Honduras, en el 
aren de construcción profesional de 
obras de Ingeniería, construcción e 
instalación de torTes y lineas de 
transnusión de electncidad y en es
pecial de integrar el Consorcio de 
Sociedad oue se denomina CONSOR
CIO SVECA-VINCCLER-SADE, al 
cual se le ha asignado contrato con 
la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica, ENEE, para la ejecución 

del proyecto de diseño, suministro y 
montaJe del Lote VII-8 Líneo de 
Transrmsión Proyecto Hidroeléctnco 
El Ca¡ón 

2·-Señalar el plazo de seJs (61 
me~.es para que la Compañía 1n1c1e 
sus. operaciones en el País, el cual se 
contará a partir de la fecha en que 
quede firme el presente Acuerdo, 
debiendo de mformarse a esta Secre
taría de Estado la fecha en que dé 
inicio a sus operaciones 

3"-Tener como Representante de 
la Sociedad en Honduras al Ingeruero 
Ernesto Ramirez PereJ.ra 

4°-Autonzar la inscnpción de la 
Sociedad Venezolana de Electrifica· 
ción, C. A. (SVECA), en el Registro 
Público de comercio del departamen
to de Francisco Morazán, por ser la 
cmdad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, el lugar donde establecerá su 
Oficina Principal 

5°-Hacer del conocirruento de la 
Sociedad que se mcorpora Ja obliga
ción de cumplir con las Dlsposic1ones 
legales apbcables, la de pagar en la 
Tesorería General de la República, la 
cantidad de Lps 100 00 (Cien Lem· 
piras) por el representante cons.tituí
do en el País y 50 00 Cincuenta 
Lemp1ras, por el capital asignado a 
la actividad que desatTollará en 
Honduras y la de publicar por su 
cuenta el presente Acuerdo en el 
Diario Oficial "La Gaceta" y, 

6°-Una vez satisfechos Jos reqm· 
sitos señalados en el numeral ante
nor, extiéndsse certificación del pre
sente Acuerdo al mteresado .para los 
fmes legales conSlgUÍente~ - Comu
níquese 

ROBERTO SUAZO COROOV A, 
Presidente 

El Secretano de Estado en Jos 
Despacho• de Hacienda y Crédito 
Púbhoo, 

Arturo Corleto Moreira 

PARA MEJOR SEGURIJAO 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

JEFA TURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte 

Acuerdo N° 498 

Tegucigalpa, D C , 23 de agosto 
de 1977 

El Jefe de Estado 

ACUERDA 

Cons1denmdo: Que El Mlrusteno 
de Comum.cac1ones, Obras Públicas 
y Transporte, ha venido efectuando 
gestiones ante funcionanos de la Se
cretaría de Asentamientos Hmnanns 
y Obras Púbhcas de México, con el 
propósito de obtener Asistencia Téc
mca para el Proyecto Plan Maestro 
del Aeropuerto Internacional "LA 
MESA 

Considerando Que como culmina
ción a las gestiones indicadas en el 
considenmdo que antecede, se hll. 
elaborado un documento al que se le 
ha titulado "ACUERDO DE~ 
TENCIA TECNICA PARA EL PRO
YEC:l'O PLAN MAESTRO DEL AE
ROPUERTO INTERNACIONAL LA: 
MESA" de Ja ciudad de San Pedro 
Sula, en eJecuc1ón del convenio de 
Asistencia Técnica entre Jos EstadOlll 
Mexicanos y la República de Hondu
ras 

Constdenmdt> Que es de urgente 
necesidad la suscnpc1ón del mencio
nado acuerdo de Asistencia Técnica, 
por cuanto la Direcc16n General de 
Obras Civiles, dependiente del Minis
teno de Comunicaciones, Obras Pú
bhcas y Transporte, ha venido efeo
tuando trabajos relacionados con el 
"Plan Maestro del Aeropuerto Inter
nacional, La Mesa", y los menciona
dos trabajos han llegado a un punto 
en que para su continuación se re
quiere de la .Asistencia Técnica del 
Gobierno Mexicano, objeto del acuer
do cuya su.oorípción se solicite. 

Considerando· Que en las próximaa 
dos semanas el Ministerio de Comuni
caciones Obras Púbbcas y Transporte 
tiene compromisos oficiales que aten.. 
der, razón está por la que se le hace 
imposible viajar a la ciudad de J.fé.. 
xico, para la suscripción del mencio
nado acuerdo de Asistencia. Técl!J!..,., 

Por tan.to, 
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ACUERDA: 

Librar atenta excitativa al señor 
Muustro de Rel&ciones Exteriores pa... 
raque autonce al EmbaJador de Hon
duras acreditado ante el pueblo de 
MéXIco, para que una vez llenadas las 
forma.lldades que el caso amenta, lo 
mVIta de plenos poderes y proceda 
a nombre del Gobierno de Honduras 
a suscnb1r el acuerdo de Asistencia 
Técnica para el Proyecto "PLAN 
MAESTRO, LA MESA", de San Pe
dro Sula ----Oomuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C 

El Secretano de Estado en el Des
pacho de Comumcac1ones, Obras Pú
blicas y Transporte, 

Mario F'lmea ThereMn. 

Acuerdo N• 499 

Tegucigalpa, D. C., .23 de agosto de 
1977. 

El\ Jefe de E)ltado • 

ACUERDA· 

:Autorizar &! Licenciado J• lliia 
Mariru, y al Abogado Efrain Moom
cada Silva, Oficial Mayor del MiDJs.. 
terio de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte, y Consultor Le
gal del Mirustro, respectivamente, 
para que puedan viajar a la ciudad 
de San José, Repúbhca de Costa Ri
ca, durante los días comprendidos 
del 2!' al 31 de agosto de U117, con el 
propos1to de entrevistarae con Fun
e1onarios de la Secreta.ría de Obras 
Públicas de este hermano país y reca. 
~ Información l!Obre las experien
ClllS ~es y Admhlistrativas que 
ha obtenido en la aplicación de las 
Leyes rel&ciona.das coo su Ramo. 

Los viáticos del Licenciado José 
Luis Marini y del Abogado Efrain 
Mrmcada Silva, se pagarán por medio 
de la Secreta.ría, al Licenciado J01!é 
Luis Marini, se le a.signará además 
L 200.00 (Doscienl:()S Lempiras) en 
concepto de gastos de repreeenta.clón 
----Oomunlqueee 

JUAN ALBERTO MELGAR c., 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunica.ciooes, Obras Pú
blicas y Transporte, por 1a Ley. 

JuJio E. Pérez 

AVISOS 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 

DE ACCIONISTAS 

"FERTILIZANTES DE OENTROAMERICA (Honduras), s. A. de e V" 
(FERTICA, S. A. de C. V.) . • 

Por este medio se convoca a todos, los Acc1omstas de la Sociedad. 
"FERTILIZANTES DE CENTRO AMERICA (Honduras), S A. de e V ,. 
(FERTICA, S A de C V ) , de este dom1e1ho, a una Asamblea Gene~ 
Ordinana que se verificará en sus oficinas ;principales, en esta ciudad 
a las tres de la tarde, del día miércoles once de abril del año en curso ' 
en caso de no reunirse el quórum suficiente para su mstalación, di~~ 
Junta se celebrará con el número de socios que concurran el día sigwente 
iueves doce de abril de este mismo año, a 111. hora y en el lugar ante~ 
apuntados en el Artículo 168 del Código de Comerc10 y, particularmente 
los contemdos en la s1gwente ORDEN DEL DIA ' 

l •-Informe del Presidente del Consejo de Admimstración y lectura 
de los Estados Financieros de la Compañía al cierre del ejercicio· 

2°-Informe del Comisario Social. ' 
3•-Discusión, aprobación o modificación del Balance y Estad0s Anexos 

y tomar las medidll.s que juzgue oportunas; ' 
4•-Elección del Consejo de Administración, 
5•-Elección del Comisario Social; 
6•-Determinaeión de sueldos o emolumentos ; y, 
7°--0tros asuntos de carácter ordinario 

Dada la importancia de los asunt0s ll tratar, se le ruega a los señores 
accionistas, puntual asistencia 

23 M. 84 

Tegucigalpa, D C , 20 de marzo de 1984 

Consejo de Admhdstradiin de 
"FERTILIZANTES DE CENTRO AMERICA 

(Honduras) S. A. de C V." 

PROMOTORA DE PROYECTOS E INVERSIONES S A. de C. V 

CONVOCATORIA 

El ConseJO de Adnunistración de la Sociedad Mercantil "PROMOTORA 
DE PROYECTOS E INVERSIONES, S A de C V ", por este medio con
voca, ll Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 
lunes 9 de abnl, en las oficinas de la Sociedad, a las 14 00 horas, para 
tratar los asuntos consignados en el Artículo 168 del Código de Comercio 

En caso de no reunirse el quórum necesario para sesionar, se con
voca por segunda vez, en el mismo lugar .para el día martes 10 de abril 
a las 16 00 horas. 

23 M 84 

San Pedro Sula, marzo 14. 1984 
Secretario del 

Oonsejo de Administración 

COMERCIALIZADORA BIMBO, S. A. 

CONVOCA' TO RIA 

El ConseJO de Administración de Ja Sociedad Mercantil "COMER
CIA.LIZADORA BIMBO, S A ", por este medio convoca a los accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el dia 9 de abril, en las 
oficinas de la Sociedad, a las 12 00 horas del dia para tratar los asuntos 
consignados en el Articulo 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum, se convoca por segunda vez, en el m!BID0 

lugar, a las 14·00 horas del dia mártes 

23 M 84 

Seeretarlo del 
Oonsejo de Ádmlnlsfndón 

San Pedro Sula, marzo 14, 1984 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D C, 23 DE MARZO DE 1984 

OONVOOATOBIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA DE AOCIONISTAS 

"FERTILIZANTES AGRICOLAS HONDUREROS, S A de C V .. 
( FERTJAGRHO) 

Por este medio se convoca a todos los Acciomstas de la Sociedad 
"J'ERTILIZANTES AGRICOLAS HONDUREROS, s A. de e V .. 
írERTIAGRHO), de este domicilio, a una Asamblea General Ordmana y 
Extraordinana que se venficará en sus oficmas pnncipales, en esta cm
dad. a las once de la mañana del día miércoles once de abnl del año en 
curso, y en caso de no reunirse el quórum suficiente para su instalación, 
dicha Juntn se celebrará con el número de socios que concurran el dia 
mgulente, Jueves doce de abril de este mismo año, a la hora y en el lug,ar 
antes especificados En la Asamblea convocada se tratará de los asuntos 
«>DSlgnados por los Artículos 168 y 169 del Códtgo de Comercio y, parti
cularmente, los contenidos en las s11>;uientes ORDENES DEL DIA 

a) DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINABIA: 
1•-Informe del Presidente del Conse;o de Administración y lectura 

de los Estados Financieros de la Compañía, al cierre del ejercicio; 
2'-Informe del Comisario Social; 
So-Discusión, aprobación o modificación del Balance General y Esta-

dos Anexos, y tomar las medidas que juzgue oportunas; 
4•-Elección del Consejo de Administración; 
5•-Elección del Comisario Social; 
6•-Determinación de sueldos o emolumentos; y, 
7•-0tros asuntos de carácter ordinario. 
b) DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA: 
1•-Informe Especial del Presidente del ConseJo de Adnurustración, 

acerca de las ruanes que justifican la convocatoria; 
2"-Conversactón del carácter del Capital Social, convirtiéndolo de Va

riable a Fijo y establecimiento del Capital Autori7.ado con que ha 
de operar la Empresa, 

3'-Reforma. de la Escritura Social y Estatutos; y, 
4•-0tros asuntos de carácter eittraordinario 

Dada la importancia de los asuntos a tratar, se les ruega a lóS seño
res accionistas, puntual asistencia. 

San Pedro Su\&, 20 de ma.rrx> de 19$4 
O-Jo da Al1mlJdsf;nld(J de 

''FERTIUZANTES AGRICOLAS HONDUBIJROS, 

~~ª &~~ü~ 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los Acclonistas de CO,MERCIO E IN
VERSIONES S A de C .. V. (COMIN} para que asiSUm a la Asamblea 
General Orofuaria que se llevará a cabo' el dia Jueves 12 de abnJ de 1984, 
a las 4 oo p m, en las Of1cmas de la empresa, con el objeto de tratar 
asuntos que el Articulo 168 del Código de Comercio 

D·a no haber quórum, la asamblea se llevará a cabo el dia .sigulente 
en el nusmo lugar y a Ja hora indicada, cualquier que sea el numero de 
socios que asista. 

23M 84 
San Pedro Sula, Mano de 1984. 

CONSEJO DE ADMINLSTRACION 

CONVOCATORIA 
Por este medio se convoca a los Aocionistas de COMERCIO JNVER,. 

SIONISTA MATIC S A de C V (C0M1N-M.ATIC), para que aBJBtan ª 
la Asamblea Gene;al Ordinaria que se llevará a cabo el dla jueves 12 de 
abril de 1984 a las 4 ·()() p. m. en las oficinas de la empresa. con el obJe
to de tratar ~untos que manda el ArtleW.o 168 del C6digo de ~o 

De no haber quórum, la asamblea se llevará a cabo el dia mgwente 
en el mismo lugar y a Ja hora mdJcada, eua.lquiera que eea el número de 

SOcios que a'1ista. 

23 M. 84. 

Sap Pedro Sula, Uarw de 1984. 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

MARCA DE FABRICA 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal, bace sa.ber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la sobcitud 
que dice 

Nº de Sohc1tud · 465-84 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica 
Fecha de la Sohcitud 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del Sohcitante SANDOZ, 

S A 
Dom1cilo L1chtstrasse 35, Baale, 

Suiza 
Nombre d-1 Apoderado Abogado 

Daniel Casco López 
Nº de Colegiación· 112 
Registro Básico· Suiza N• 309.215, 

el 7 de enero de 1981. 
Clase Intema.cional: 5 
Distingue Preparaciones fanna

céuticas. especialmente inmunoeupre_ 
sores 

Denomma.ción o descripción de et!· 
queta: 

SANOIMMUN 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1984 

Camüo Z. Be1ldeclt P., 
Registrador. 

13y23M.y3A.84. 

TI'l't1LO SUPLRTORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, hace saber al 
público en general y para lDs efectos 
de ley: Que se publicarán tres avt.8 
o edictos. y de treinta en treinta diall 
en La Gaceta Oficial de la Repúbllca, 
por haberse preeentsrlo a estl' DP~
paeho el señor Joeé Oatallno Morales 
SAnchez, eon fecha 22 de febrero del 
año en curso de 191M, 'l!Olicibmdo 
'l'ltulo Supletorio de unos blenee 
raíces mtos en el Barrio de El P'm'
t1llo de esta ciudad de Juticalpa, -
una superficie de 225 varaa c1J81Choa... 
das, por tener de largo, de Nort.e 'a 

Sur 21SVlll'88Y9\'8!'9JldeEBtea 
~y CCll. loe limites y colindaneiul 
lligulentell: :Al Norte, mide 9 varas y 
cohndaba antes con solar de Teodoro 
Matute Ochoa hay solar de Melchor 
Zelaya Sánche>:; al Oriente, mide 3) 

varas y colindaba antes con solar y 
casa de Teodoro Matute Ochos, hoy 
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LA GACETA - dEPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA !? C, 23 DE MARZO DE 1984 

solar y casa de Melchor Zelaya Sán
chez, Sur, mide 9 varas y cohnda con 
una parte de solar de Camila Cardo
na v de Zelaya, y casa de Ignacio 
Henríquez Cárcamo. calle de por 
medlo, y al Oeste, mide 25 va.ras y 
cohndaba antes con casa y solar de 
Santos Matute, hoy casa y solar de 
Pascual Martínez Chirinos En el 
solar ya descrito y después de empa
reJ!lrlo por tener una pendiente un 
tanto elevada, se levantó la siguiente 
construcción· Una casa construcción 
de b.dr1 llo de rafón, techo de madera 
a•err-ada de pmo y cubierta con lá
mmas de asbesto y piso de ladrillo 
de cemento, teniendo la construcción 
de largo 13 varas y 28 pulgadas Y de 
ancho 7 varas y 2 pulgad'as, dividida 
en los SJgmentes compa.rturuentos 
Una sala hacm la calle qtre es cua
drada por tener 6 y 1/2 varas por 
cada uno de sus lados, con 2 puertas, 
una hacia la calle y la otra hacJa el 
mter10r teniendo dicha se.la ha.cía la 
calle dna venbula protegida con 
barrotes de hierro Después de la 
sala sigue un comedor que es cua~ 
dra.<lo, por tener por cada uno de sus 
lados 3 y 1/2 varas, teniendo una 
puerta que da hacl'a un corredor Y 
una ventana que une a la cocina 
Después de este comedor sigue la 
cocma que tiene de largo 3 y 1/2 
varas y de ancho 3 varas, tiene una 
puerta qne sale al corredor y dispo
ne dicha cocma de una pila y lavadl>r 
de .cemento El corredor con respecto 
al resto de la C)(lllStrucción queda 
hacia el Oeste y tiene de largo 2 1/2 
varas y de ancho 3 varas. temendo 
una pila de captación de agua. y su 
lavadero que son de cemento, y a 
oontJnuación del corredor y hacia. el 
rumbo Norte está el servicio B'allita
rio y el ba'.ño Estimándose estos 
mmuebles en la suma de Diecisiete 
Mii Qmmentos Lempiras 
(Lps 17 500.00) Ofrece la mforma
e1ón de los testigos· Igna.cío Henrí
quez Cárcamo, Ganadero; Jorge Gar
CÍ'l Rivera, Mecámco y Felipa Her
nández Garcla V. de Cáceres, de 
oficios domésticos todos mayores de 
ed'ad hondureños y propietanos Me 
renresenta en estas diligencias el 
Abogado Augusto C Bustillo R 
Jutfoalpa, 27 de febrero de 1984 

Cé&:Ir Salinas V aUe 
Secretario Juzgado Primero 

de Letras de J ut1calpa,. 
OlanchO 

23M,23A y23M 84 

---== CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

"CASA DEL GANADERO, s. A." 
(CADELGA) 

Por este medio se convoca a todos los Acciomstas de la Sociedad 
"CASA DEL GANADERO, S A" (CADELGA, S A l, de este dorniciho 
a una Asamblea General Ordinaria que se verificará en sus oficmas prin'. 
c1pales, en esta ciudad, a las cmco de la tarde del día m1ércoles once de 
abrll del año en curso, y en caso de no reunirse el quórum suficiente para 
su instalación, dicha Junta se celebrará con el número de socios que con
curran el dia siguiente, 1ueves doce de abril de este mismo año, a la hora 
y en el lugar antes .apuntados En la Asamblea se tratará de los asuntos 
consíguados por el Artículo 168 del Código de Comercio y, particularmente 
los contenidos en la siguiente ORDEN DEL DIA ' 

1 "-Informe del Presidente del Consejo de Adrrumstrac1ón y lectura 
de los Estados Fimmcieros al cierre del e1erc1cio, 

2°-Informe del Comisario Social; 
3º-D1scusión, aprobación o mo!i1f1cac1ón del Balance General de Ope

raciones y Estados Anexos, y tomar las medidas que juzgue 
oportunas, 

4"-Declamc1ón de d1wiendos, si procede; 
3•-Eleccl6n del Consejo de Administraci6n; 
6•-Elección del Comisario Social; 
7•-Determinación de sueldos o emolumentos; y 
8°--0tros asuntos de carácter ordinario. 

Dada la importancia de los asuntos a tratar, se le ruega a los se
nores accionistas. puntual asistencia 

San Pedro Sula, 20 de marzo de 1984 
Consejo de Admiaistración de 

"CASA DEL GANADERO, S. A.' 
23 M 84 (CADELGA, S. A.) 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

"AGBOQUIMICOS DE HONDURAS, S. A. de C. V" 
(AGROQUIMHSA) 

Por este medio se convoca a todos los Acciorustwi d~ la Socieda.1 
"AGROQUIMICOS DE HONDURAS, S A de C V" (AGROQUIMHSA), 
de este domicilio, a una Asamblea General Ordmana que se venficará en 
sus oficinas prmc1pales, en esta cmdad, a las dos de la tarde del dí.a miér
ooles once de abrll del año en curso y en caso de no reunirse el quórum 
suficiente para su instalación dicha Junta se celebrará con el número de 
socios que concurran el día siguiente, jueves doce de abrll de este mISmo 
año, a la hora y en el Jugar antes apuntados En la Asamblea c~nvocada 
ot tratará de Ins asuntos consignados en el Artículo 168 del Códii¡:o d~ 
Comercio y, particularmente. lo• c011temdos en la s1gmente ORDEN DE 
OIA· 

1"-lnforme del Presidente del Consejo de Adnumstrac1ón Y lectura 
de los Estados Financieros de Ja Sociedad, al cierre del ejercicio. 

2"-lnforme del ComlBano Socml, 
3°-Dlscus1ón. aprobación o modificación del Balance General Y Estados 

Anexos, y tomar las medidas que juzgue oportunas; 
4"-Elección del ConSeJo de Administración, 
5°-Elección del Com1sano Social, 
6°-Determmac1ón de sueldos o emolumentos, y, 
7°-0tros asuntos de carácter ordinario 

1 a los seno-Dada la rmportanc1a de los asuntos a tratar, ee e ruega 
res Acc1omstas, puntual &SJStencia. 

San Pedro Sula, 20 de marzo de 1984 
Consejo de Administración de , ,, 

"AGBOQUIMICOS DE HONDURAS, S A. de C. \ 
23 M 84. (AGBOQUIMHSA) 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGLCIGALPA D C, 23 DE MARZO DE 1984 

COMF.RC'IALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS S A Dl!l C. V. 

(COPBASA) 

Balance de hqmdac1ón al 30 de noviembre de 1982 
(En Lempiras) 

ACTIVO Y DEFICIT 
ACTIVO CIRCULANTE 
(.uentas por cobrar 
ACTIVOS FIJOS 
Terrenos 
~Jd1f1c1os 

Eqmpo y herramientas 
Vehículos 
Mob1har'IO y eqmpo 

Sub-total 
!\113nos Deprec1ac1ones acwnuladas 

DEFICIT OPERATIVO 
Capital 

~Tenos Pérdidas acumuladas 

L 90,000.00 
.. 387,978.56 
" 1,035.00 

37,74400 
1,70890 

L 518,466.46 
.. 29,40102 

L 427,80000 

957,081.95) 

L .. 

-

6,315.00 
489.06541 

529.28195 

Total activo más déf1c1t L. 1,024,662.39 

PASIVO 

DOCUMENTOS A PAGAR 

Banco Nac10nal de Desarrollo Agrícola 

CUENTAS A PAGAR 
VARIOS 

Total pasivo 
1 

L 945,03267 

79,62972 

L 1,024,662 39 

"IOTA No se distribuye remanente entre los socios, por haber terminado 
el Balance con Déficit 

23 M 84 

Tegucigalpa, D C 2 de febrero de 1984 

JUUO C. MARINI BIGOBER'.l'O llSOO'l'O 
Liquidador Liquidador 

ROLANDO A MENDOZA A. 

Jefe Depto Contabdidad Gral 

BANADESA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 'MERCANTIL 

En cumplmiiento del Artículo 380 del Código de Comere>o, al pú
blico, se hace saber Que en Escritura autorizada por el Notario Martln 
Pérez, en esta ciudad el día 29 de febrero de 1984, se constituyó la So
ciedad Mercantil denominada ''TECNICOS ELECTRO-MECANICOS, S 
A de C V " (TEMSA), domiciliada en esta ciudad capital, con capital 
máximo autorizado de Cien Mil Lempll'aS (L. 100 000 00) y capital mí
nimo de Veinticmco Mil Lempíras (L. 25.000 00), este último totalmente 
sttscríto y pagado en un 25"- La finalidad de la Sociedad será prestar 
servicios profesionales de Ingeniería Electromecáruca, incluyendo cons
trucción de lineas de transmisión, S1Stemas de alumbrado eléctrico fa
br1cac1ón de equípo, maquinaría, accesorios y partes eléctncas y mecá· 
nicas, eta., La Compañía estará administrada por el Consejo de Adminis
tración y el Gerente General 

Tegucigalpa D C , 16 de marzo de 1984 

LA GERENCIA GENERAL 
23 M 84 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industnal hace saber: 

Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice· 

N° de Solíc1tud 481-84 

Tipo de Sohc1tud Marca de Fá
brica 

Fecha de la Sohc1tud 2 de febrero 
de 1984 

Nombre del Sohmtante LEDERLE 
PIPERACILLIN, INC 

Domic1lío Box Ac, Pueblo Station 
Carolina, Puerto Rico 00630 

Nombre del Apoderado Abogado 
Dame! Casco López 

Nº de Colegiación 112 

Cla.se Internacional 5 

Distingue Preparaciones farma
céuticas 

Denominación o descr1pc1ón <le eti
queta 

PIPRACIL 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 15 de febrero 
de 1984 

Camilo Z Bendeck P , 
Registrador 

13 y 23 M y 3 A 8' 

HERENCIA 

El 1nfrascnto, Secretano del Juz
gado de Letras de esta Sección 
Judicial, al púbhco en general y para · 
los cfectO'! legales, hace saber: Que 
este Juzgado mediante sentencia de 
fecha once de junio del corriente 
año declaró a los señores Fulgenc10 
Luque Garay, Eugemo Luque Garay, 
Crescenc1a Luque Garay y Victoria 
Luoue Garay, herederos ab-inteatato 
de Jos bienes de su dJfunto padre 
leiótimo Pedro LuJue Montes, con
cediéndoles Ja posesión efectiva de 
dicha herencia, @,in perJmc10 de otros 
herederos de igual o me1or derecho. 
Representante Legal Abogado Car
los Alberto Pmeda Meza -Yoro, 6 de 
enero de 1984 

23 M 84 

Cario, Ornar Velásquez M., 

Secretarlo: _, 
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MARCA DE FABRICA 

El mfrescrito, Registrador de la Propiedad Industnal, !lace saber 
Que con fecha primero de febrero del presente año, se aduutió Ja so
licitud que dice: 

Nº de Sollmtud 283-84 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud· 25 de enero de 1984. 
Nombre del Sollc1t&nte· "FABRICA DE MANTECA Y JABON 

ATLANTIDA". 
Domicilio: L& Ceiba, Atlántid.a 
Nombre del Apodera.do Abogado Mano R Cardona C 
N• de Colegiamón: 14. 
Cl&Se Internacional: 29. 
D1stmgue Jaleas mermeladas, encurtidos y aceites y grasas comes

bbles. 
Denominación o Descripción de Etiqueta "LA BLANQUITA", im

presa en color roJo y en un dibujo en forma de óvalo cuyo fondo es de 

la blanquita 
• 

color verde, pudiéndose ver dentro de dicho óvalo una figura que da la 
impresión de un paisaJe tropical. En la parte inferior en primer plano 
se encuentran tres franJas horizont&les de color blanco y como emer
~endo del lado derecho una palmera de color blanco; en la parte 
1zquie1da y como emergiendo del centro del óvalo se ve un sol radiante, 
cuyo centro y los rayos que de él emergen son de color blanco Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 1 de febrero de 1984 

Claml!o Z. Bendeek P., 
29 F., 12 y 23 M. 84. ltegiatr&dor. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Adnunistra.ción de "TERMINALES DE CORTES, S. A. 
DE C. V.", del domicilio de San Pedro Sula, departamento de Cortés. por 
este medio convoca a sus &CClonist.as para que concurran a la Asamblea 
General Ordma.ria, a celebranie el dfa viernes 6 de abril de 1984, a las 
4 :00 p. m , en las oficinas del Molino Hiarinero Sula, S. A. ·--das en 
Bermejo, carretera a Puerto Cortés, para tratar los asunt.os ~ que Be refte. 
re el Artículo 168 del Código de Comercio vigente 

En caso de no haber quórum para la primera convocatoria, ae oonvoea 
por segunda vez para el di& sábado 7 de &brII de 1984, en el mismo )ugar 
y hora, para tratar los mismos &SUntos y la asamblea se celebral'á con loa 
accionistas que concurran 

23 ll 84. 

San Pedro Sula, marzo 6 de 1984. 

'l'llRlllNALES DE OORTES, S. A. DE C. V. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

OOMEBCIA.NTE INDIVIDUAL 

Al públleo en general, hago saber: Que me declaré Comerciante 
Individual, dedicado al transporte de carga en general, con un capital de 
Cinco Mil Lemplru. 

MABCA DE SERVICIO 

El mfraacnto, RegtBt.rador de la 
Propiedad Industrial hace -'--

f 
-....r. 

Que con echa vembdós de nOViem-
bre del presente año, se a.dnutió Ja 
sohc1tud que dice. 
N' de Solicitud 3966-83 
Tipo de Solicitud Marca de Se1"V1-

c1os 
Nombre del Sohc1tante Fuflerale8 

La Católwa, s A. 
Domicilio Tegucigalpa, D C 
Nombre del Apoderado Licenciado 

Retrato A Lacayo Baca. 
Nº de Colegiación 1523 
Clase Int · 42 (para marea extran

Jera) País de Solicitud Básica. 
Productos que Distingue: Servicios 

fúnebres 
Denominación o Etiqueta "Un sím

bolo consistente en un& cruz colocada 
en postción vertical, teniendo & su 
izquierda un ramillete de flores colo
cado en posición vertical y en forma 
escalonada., compuesta de tres azuce
nas que caen sobre la cruz, junto &l 
mismo podrán escribirse las palabras 
ll'UNERALES LA <YATOLICA. S.A." 

1 \ \ \ \\\ . . / / 

Lo que se pone en CQl\OCimiento cW 
público para las efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 28 de noviembre 
de 1983. 

Camilo Z Bendeck Pmitl 
Registrador 

23 M .. 3 y 13 A. 84. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secret&no del Juzga
do de Letra8 Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco )lor&zán, 
al público en general y para loa 
efectos de Ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha veintltl'és de fe
~ro del año en curso, dictó senten· 
ci& en la que resolvió declarar ª 
Carolina del Castillo de Clámer. he
redera testamentaria, única y univer
sal de todOs los bienes, derechos Y 
acciones de su difunto esposo. seiior 
Carlos Clámer GalindO. sin perjuicio 
de otros herederos testamentarioll 
de meior derecho.-Tegucig&lp&. D.C 
28 de febrero de 1984. 

Bubén D¡a.rio Nóiles, 

23 M. 84. Secretario. 
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OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

A los comerciantes Y púbhco en general, hago saber: Que el veinb.
nue~e de febrero ~el comente año, y ante los oficios del Notario Juan 
Rene Rivera Martinez, me constitm en Comerciante Individual con un 
capital de L 20,000 00 baJo el nombre de "LA CARIDAD DEL VALLE" 
y me dedicaré a la exploración, explotación mmeras y de canteras y co'. 
merc10 en general, con do:rmc1ho en Candad departamento de Valle 

23 M 84 MANUEL DE JESUS BONilLA 

MATRICULA COMERCIANTE EMPRESARIO INDIVIDUAL 

. _En cumph:rmento del Artículo 380 del Código de Comercio vigente, al 
publico, Comerciantes, Banca lndustna y Comercio en general, se hace 
saber Que en Escritura Púbhca número 44 y que autorizó el Notario 
Armando Tomé, me constitlÚ como Comerciante Empresano Individual, 
siendo ·al giro ordmano de m1S operac10nes mercantiles el transporte de 
carga, con un capital en giro de Cmco Mil Le~ras, y con domicilio y 
pnnm~ amento la mudad de Tegucigalpa, D C , y se deno:rmnará y de
signara la Empresa con el nombre de "TRANSPORTES RODRIGUEZ" 

23 M 84 

TegUC1galpa, D C , lo de marzo de 1984 

MANUEL DE JESUS RODRIGUEZ R. 

CONSTITUCION DE SOOIEDAD 

De conformidad con lo estipulado en el Articulo 380 del Código de Co
mercw al público en general, se hace saber: Que en Escritura Pública 
autorizada por el Notario Adolfo Riera, en esta mudad el veintinueve de 
febrero de los corrientes, se constituyó la sociedad "OOMERCIAL ERAZO 
MAR11NEZ, S de R L" (ERAMAR), que gira con un capital de Cmco 
Mil Lempiras L. 5 000 00, siendo su fmahdad prin"1pal la compra y venta 
de ·11adera al por mayor y menor, su comerc1alizac1ón. exportación y cual
qme1 otra actividad de lícito comercio Estará adnunistrada por un Ge
renti: 

Tegucigalpa, D C 29 de febrero de 1984 

23 M 84 LA GERENCIA 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumph:rmento de lo dispuesto en el Articulo 380 del Código de Co
mercio, al público en general y al comercio en particular, se bace saber: 
Que mediante Escntura Pública autorizada en fecha 24 de febrero por el 
Notarw Público Rolando Moya Posas, en esta ciudad capital, se constituyó 
la sociedad deno:rmnada REPRESENTACIONES GUTIER.REZ, S. de R 
L ", la que tendrá como fmal1dad, la representación de casas nacionales y 
extranJeras y cualqmer otra actividad comercial licita. Dicha sociedad se 
constituye por tiempo mdefirudo El capital social es de Cmco Mli Lem
piras (Lps 5,000 00) El doIDlciho legal será la ciudad de Tegucigalpa. 

Tegi1C1galpa, D C., 29 de febrero de 1984. 
23 M 84. LA GERENCIA 

OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general y para los efectos de ley, hago saber Que 
mediante instnimento número ocho, autonzado por el Notnno Jorge Alci
des Agilliar Sosa, en esta fecha me constituí en Comerciante Individual, 
dedicándome a explotar el tr~rte terrestre urbano de personas, y 
girará baJo la razón social de ''TRANSPORTES MAZA.RIEGOS", el cual 
tiene su d01D1mlio en esta ciudad y con un capital de C'mco Mil Lempiras 
(Lps 5 000 00) 

Tegucigalpa, D C . W de febrero de 1984. 

23 M 84 ESTER. MAZARIEGOS PINEDA 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha r.hec1Sé1S de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

N° de Solicitud· 115-84 
Tipo de Solicitud· Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Sohc1tud 5 de enero 

de 1984. 
Nombre del Sohc1tante Señor 

Joaquín Ordóñez S 
Domiciho Bogotá, Colombia 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

N' elson Mairena Franco 
Nº de Colegiación 01351 
Clase Internac10naJ 3 
Distingue Productos cosméticos, 

como ser perfumería y tocador de 
producción del Mandatano 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"FENYESAN" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D C , 16 de enero de 
1984 

Camilo Z. Bencleck P., 
Registrador 

23M.3y13A 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha diec!Séis de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice 

N' de Solicitud 114-84 
Tipo de Solicitud. Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Sohcitud 5 de enero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante Señor· 

Joaquín Ordóñez S 
Domicilio: Bogotá, ColombllS. 
Nombre del Apoderado· Licenciado 

Nelson Mairena Franco 
N° de Colegiación: 01351 
Clase Internac10nal 3. 
Distingue· Productos cosméticos, 

como ser .perfumeria y tocador de 
producción del Mandatano 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"JHANTEE" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D C., 16 de enero de 
1984 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador 

23M3y13A84 
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REMATES 

El Infrascnto, Secretano del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber· Que 
en la aud1enc111 de Remate del día 
dieciséis de Abril del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
mmueble · "Lote de terreno de CIEN
TO DOCE MANZANAS de extensión 
superficial, ubicado en los sitios de
nominados "El Copante" y "Loma 
Grande", comprendidos en los terre
nos de propiedad denominados "Agua 
Blanca" y "El Rincón", el primero 
en jurisdmción, según el título de 
los Municipios de Ceguaca y el de 
Concepción del Sur, en este Depar
tamento, y el segundo, en Jurisdic
ción del mismo Mumc1p10 de Concep
ción del Sur, y lote el cual se en
cuentra cercado de alambre espiga
do, cimientos y cercos naturales, y 
cultivado en su totalidad de zacate 
artificial, a excepción de dos manza
nas que están cultivadas de caña de 
azúcar, teniendo el lote los siguien
tes limites generales· Al Norte, 
propiedad del Doctor Lucas Caballe
ro Mejía, estando el Rio Salado de 
por medio, encontrándose en la mera 
esquina de la propiedad, el puente 
sobre el Rlo Salado y propiamente 
en el extremo Nor-Este de la mis
ma; al Sur, propiedad de Don Ro
sendo Muñoz y propiedad que fue 
de doña María Automa Orellana de 
Reyes, ahora del declarante Pineda 
MeJía; al Este propiedad de don 
Nicomedes Pineda y propiedad del 
mismo Rosendo Muñoz, carretera 
nacional que conduce a Tegucigalpa, 
de por medio; y, al Oeste, propiedad 
que fue de Don Jerónimo Mejía Cas
tellanos, ahora también del señor 
Justo Pmeda Mejía Dentro del in
mueble descrito anteriormente se en
cuentra una casa de habitación pa
redes y piso de madera, techo de 
zmc, con un corredor al frente, mon
tada sobre polines, con instalación 
de agua potable, lo mismo que un 
establo y otras dependencias para la 
atención del ganado Dicho inJDJUeble 
se encuentra mscrito a favor del 
señor Mario Roberto Dubón Anas 
bajo el Número 95 del Tomo "L" 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departarnenúi de Santa Bárbara, el 
cual fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 

SETENTA Y SEIS MIL LEMPffiAS 
EXACTOS (Lps 76 000 00) V se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SETEN
TA MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps 70,000.00), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecu
tivo promovido por el Abogado Ar
mando Aguilar C , en su condición 
de Endoeatario en Procuración de 
los Pagarés, contra el señor Mano 
Roberto Dubón Arias Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo - Tegucigal· 
pa, D C , 14 de Marzo de 1984 

Darío Ayala C.astlUo 
Secretario 

Del20M al11A 84 

El Infrascnto. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
rszán, al Público en General y para 
Jos efectos de ley hace saber Que 
en la audiencia a verificarse en el 
local que ocupa este Despacho, el 
día lunes diec1sé1s (16) de abril del 
año en curso, a las tres de la tarde 
Se rematará en Pública Subasta el 
siguiente Inmueble Una parcela de 
350 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
ME'l'ROS CUADRADOS), vendida 
por el señor Alfonso Zúniga Peralta 
al señor Arturo Saavedra Tinoco, 
según Instrumento Púbhco, autori
zado por el Notano Manuel de Je•ús 
Castro Sánchez, con fecha trer" de 
marzo de mil novecientos ochenta 
~~gún te.st1mon10 de escritura núme
ro treinta y seis (36) Les limites y 
dimensiones de esta parcela son Al 
Norte, catorce metros con lote ocho, 
del mismo Bloque I-3; al Sur, cator
ce metros con lote diez (10) Bloque 
I-2, calle de por medio; al Este 
veinticinco (25) metros con Lote I 
del Bloque H-3, calle de por medio; 
y al Oeste veinticinco (25) metros 
con lote siete de donde se des
prende esta porción, en el referido 
inmueble se encuentra constrmda 
una c11sa que se descnbe a continua
CJon Tre• dormitorios de los cuales 
dos de ellos con sus respectivos ga
binetes, con sus paredes repelladas 
y pintadas, una sala comedor coci
na, cuarto de servidumbre, tres ser
vicios sanitarios con sus respectivos 
baños una pila y un lavandero, un 
porch y garage Dicho Inmueble que 
es de propiedad del eJecutado Artu
ro Saavedra Tinaco, inscrito a su 
favor bajo el número 35 del Tomo 

386 del Regurtro de la Propiedad In
mueble y Merca~tII de este departa. 
mento de Franc1SC0 Morazán. El lit· 

mueble anteriormente descrito fue 
valorado de común a.cuerdo por ¡ 
partes por la cantidad de SETENT°.: 
Y UN MIL DOSCIENTos DIEZ 
LEMPffiAS CON SESENTA y 
OCHO CENTAVOS (Lps 71,21068¡ 
que incluye los terrenos, meJora~ 
presentes y futuras, y se rematara 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de CUARENTA Y SIE
TE MIL SETECIENTOS CINClJEN. 
TA Y UN LEMPffiAS, más los in
tereses legales y costas del presente 
J mc10 Ejecutivo promoVIdo ante es
te Despacho por el Licenciado Re
nan Sagastume Fernández como 
Apoderado Legal del BANCO CEN
TROAMERICANO DE INTEGRA· 
CION ECONOMICA (BCIE), contra 
el señor Arturo Saavedra Tinoco Y 
se adVIerte que por tratarse de pr:
mers hc1tac1ón, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del a valúo de los mismos 
-Tegucigalpa, D C 16 de Marzo 
de 1984 

Héct.or RamOO 'rrócbez V. 
Secretan o 

Del 20 M al 11 A 84. 

El mfrascnto, Secretano del Juzga
do de Letras Pnmero de Jo Clvtl del 
departamenúi de FranCJsco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 1'a 
Audiencia del día Jueves vemtuié1s 
de abnl del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Púbh· 
ca Subasta, el inmueble que se den<>
mma El Rancho "Maria Elena", Y 
sus meJoras, cuya descnpción es la 
siguiente· Una fracción de terreno 
denominado "San Isidro del Trapi
che" Bltuado a tres kilómetros al 
Sur ' de la cmdlld de Comayagua. 
departamento de Comayagua, cuyos 
límites y dimenmones especiales ~ 
las siguientes· Al Norte, con fra.cCIÓ~ 
del terreno "San Isidro del Trap•· 
che" que perteneció al señor Ellas 
Sal~é, y que actualmente pertenece 
a la Cooperativa de Ca.ñas de Coma· 
yagua. y cuya dimensión qu: 
determmada conforme el planO 
hora.do en el mes de septienibre de 
mil novecientos setenta, por el Jnge

mero Roberto Pineda F ; al Sur, con 
terreno de los señores GuillermD 
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suazo, Aslsclo Sa.ntos, Antomo Ro
dríguez, Y terreno que fue de los 
llerederos de Antonio FaJa.rdo hoy 
clel compareciente, y cuya dim~nsión 
quedó determmado conforme el Pla
no elaborado en el mes de septiembre 
de nul novecientos setenta, por el 
Ingeniero Roberto Pineda F ; aJ 
J!JBte, con terreno "San Isidro del 
Trapiche", con propiedad del Licen
ciado Jorge Bu eso Arias, y sus re
presentados, carretera pavimentada 
del Norte de por medio, teniendo por 
este rumbo una longitud de mil me
tros, o sea un kilómetro; y aJ Oeste, 
con el Río Humuya, teniendo por 
este rumbo una extensión de dos
cientos metros; que el mmueble des
crito anteriormente conforme al Pla
no levantado por el Ingeniero Rober
to Pmeda F , tiene una extensión de 
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho 
Manzanas pero aJ ser remedido por 
el Instituto Nacional Agrano ha 
quedado reducido a una exte~ón 
total de Cuatrocientas Cuarenta y 
Sets y Media Manzanas Inscrito el 
mmueble a su favor baJo el número 
14396, páginas de la 261 a la 264 del 
Tomo 51 del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento de 
Comayagua Dicho mmueble fue valo. 
rado de comun acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cua
renta y Tres Mil LemptraS 
(L 143 000 00) Exactos, y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
Ciento Cuarenta Mtl Lempiras 
(L 14-0 000 00), más los intereses y 
.costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por la Abogada Vtlma M. 
de Tábora, en su caJ1dad de Apode
rada del BANOO DE OCCIDENTE, 
S A contra e\ señor Ellas Lizardo 
Macias y se advierte que por tratar
se de primera licitactón no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del men
cionado inmueble -Teguclgapla, D 
C , 19 de marzo de 1984 

Darlo Ayala Castmo 
Secretario 

Del 21 M aJ 12 A 84. 

El infrascnto, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la au
diencia señaJada para el día viernes 
treinta de marzo del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el locaJ 
que ocupa este Despacho, se remata-

rá en pública suba.eta el Blgwente 
Inmueble· "Un sola.r ubicado en e&

ta ciudad y comprendido en Is loti
ftcación venftcada en el Barrio 
Buenos Aires y el cual se encuentra 
marcado con el número cmco del 
Bloque, L de la citada lotificación, 
Blendo sus limites y dimensiones 81-
guientes · Al Norte, veintiseis metros 
"':""nta y 81ete centímetros, con pro 
ntedad de Roberto Ramirez Folgar· 
al Sur, veintiseis metros con propte
iad de doña Elena de Busttllo · al 
Este, siete varas con setenta y clnco 
centésimas de vara, calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, y, al Oeste, 
ocho varas vemtic1nco centésimas de 
vara, calle de por medio con lote nú
mero diez de la Letra I, y tiene un 
total de doscientos cuarenta y nueve 
punto treinta varas cuadradas En 
el solar descnto antetiormenu; se 
desmembra una fracción de terreno, 
la cual tiene los stguientes limites 
especiales Al Norte, dieciseis punto 
noventa y cinco metros con propie
dad de Roberto Ramirez Folgar; aJ 
Sur, diecisiete punto ochenta metros, 
con propiedad de Elena de Bustillo · 
al Este, seis punto cuarenta y och~ 
metros, calle de por medio con parte 
del lote número nueve y once la le
tra M y al Oeste, siete punto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Ernestina Zúniga viuda de Landa, 
con una superficie total de ciento 
sesenta y uno punto setenta y uno 
varas cuadradas, y el cual se encuen
tra inscrito bajo el Número veintio
cho (28) del Tomo trescientos se
tenta y tres (373), del Registro de 
al Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este departamen
to de Francisco Mora.zán, y el cual 
fue vaJorado de común a.cuerdo por 
las partes en la suma de Treinta 
Mil Lempiras, y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veintiseis Mil Trescien
tos Veintiocho Lempiras con Sesenta 
Centavos (L 26 328 60), mfis Inte
reses y costas del Juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Da.go
berto Me¡ía Pineda, Apoderado de la 
Corporación Nacional de Inversiones, 
contra el señor Alfredo Darlo Fe
rrari Moneada Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avaJúo 
del mismo" -Tegucigalpa, D C, 29 
de febrero de 1984 

Darlo Ayala Castilk>, 
Del 5 al 27 M 84 Secretario 

PARA W:JOR SEGURIJAO 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originalee 

de sus avisos con tocia claridad 

para evitar equivocm:ionee. 

LA DIRECCION 

El tnfrascr1to, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departa.mento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para efectos de ley, hace saber: Que 
en la Audiencia celebrada para el dfs 
miércoles dtectocho de abnl del año 
en curso, a las diez de la rnañam en 
el locaJ que ocupa este Des~ se 
rematará en Pública Subasta el . ' s1gu1ente mmueble: "Un solar ubica-
do aJ Onente de esta ciudad capital, 
que tiene las medidas y colmdancias 
que a continuación se detaJlsn: Al 
Norte, Este y Sur, con propiedad del 
senor Maximiliano Alvarez, y al 
Oeste, con propiedad del señor Ro
berto Diaz Eyl; una CSSll de habita
ción que consiste en dos dormitorios, 
cocina y comedor, paredes de madera 
de orilla, techo de tejas, piso de tie
rra y toda la propiedad cercada con 
aJambre de púas INSERCION: Las 
colindanctas y el área es de un mil 
ciento cincuenta y un varas cuadra
das (1,151 vras 2), el cual fue valo
rado de común a.cuerdo por laa par
tes, por la cantidad de Ocho Mil 
Trescientos Nueve Lempiras Exactos 

(L 8,309 00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva Is 
cantidad de Tres Mil Setecientos 
Quince Lempiras (L. 3,715.00), máa 
intereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen
ciada María Milena Cllatellón Bográn 
en su condición de Apoderad& del 
C e n t r o de Desarrollo Industrial 
C D I , contra el senor Saturnino 
Amador, se advierte que por ser 
pnmera Licitación no se adnlitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
c"ras partes del avsJúo del mismo.
Tegucigalpa, D C , 28 de febrero de 

1984 

Darlo Ayala CastiZZo 

Del 14 M al 5 A. 84 Secretario 
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El infrascnto, Secretario del Juz
gado de Letras Prlmero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia sefialada para el día 
viernes tremta de marzo del año en 
curso, a las diez de la manana se 
rematará en el local de este Despa
cho, el inmueble y los bienes muebles 
que se describen de la Siguiente ma
nera: "Se comenzo a mecbr en el es
quine ro Noroeste y en colindancla 
con la carretera de Occidente, se mi
dieron: Con rumbo Sur, onee grados 
treintidós minutos oeste, veintiocho 
punto cincuenta metros; con rumbo 
Sur, once grados veintidós minutos 
Oeste, doscientos veinte metros Y 
con rumbo Sur once grados cuaren
ta y cmco minutos Oeste se midieron 
etento sesenta y seis metros; cam
biando de rumbo y en colindancia 
con propiedad de Martha Alicia Paz 
de C6rdova, se hicieron los siguien
tes tiros: Sur, ochenta y cuatro gra
dos veintitrés minutos Este, cuarenta 
y cinco metros; Sur, ochenta y cin
co grados cincuenta 'Y ocho minutos 
Este, ciento setenta y cuatro metros; 
Sur, ochenta y un grados treinta y 
nueve minutos Este, sesenta y tres 
metros; Sur, setenta y nueve grados, 
cuarenta y nueve minutos, Este, dos
cientos seis metros, y Sur, ochenta 
grados, veintidós minutos Este, tres
eientoa dos metros; cambiando de 
rumbo y en colindancia con terreno 
del exponente, José Arturo paz Ro
dríguez, calleJón de por medio se hi
cieron los siguientes tiros: Norte, 
once grados cincuenta y un minutos 
Este,. ciento noventa y ocho metros; 
Norte, veintiún grados cincuenta y 
seis minutos Este, once punto cuaren
ta metros, y Norte, veintiocho gra
dos treinta y dos minutos Este, cien
to sesenta y dos metros; de aquí de
jando el callejón y siempre en colin
dancia con propiedad del exponente, 
se hicieron los siguientes tiros. Nor
te, sesenta y nueve grados cuarenta 
y un minutos Oeste, ciento sesenta 
y nueve punto ochenta y tres metros 
y Norte, ochenta grados diecisiete 
minutos Oeste, seiscientos setenta 
punto noventa y siete metros, para 
asi dar por termina.da la medida en 
el punto donde se comenzó. El lote 
relacionado tiene treinta y una héc
tarea con cuatro '1111 doscientos se
tenta punto cuarenta y dos metros 
cuadrados, equivalentes a cuarenta 
y cinco manzanas, con setecientos 
euarenta y cuatro punto sesenta y 

dos varas cuadradas de extensión 
superficial, y los siguientes limites 
generales· Al Norte y Este, con pro
piedad del exponente José Arturo 
Paz, de donde se segrega por el úl
timo rumbo mediando callejón; al 
Sur, con terreno de Martha Alicia 
Paz de C6rdova; y al Oeste con pro
piedad de los herederos de Miguel 
Paz Baraona, mecbando carretera 
a Occidente. Este terreno es de legi
tima y exclusiva propiedad de VI
V ASA, se encuentra libre de grava
men con terceros y los hubo por 
compra que hizo al señor José Ar
turo Paz Rodríguez, según consta 
en la Escritura Púbhca n ú m e r o 
tremta, que en la etudad de San Pe
dro Sula, autorizó el Notario José 
Antonio Fernández, el veintiocho de 
Junio de mil novecientos setenta y 
siete, encontrándose el dominio ins
crito a favor de VIV ASA baJo el 
número uno (1) del Tomo treinta y 
uno (XXXI) del Libro de Registro 
de Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Santa Bár
bara, Departamento de Santa Bár· 
bara Valorado en la cantidad de 
Lps 110,000.00 B) Estructura de 
Sombra Valorado Lps 300,000.00 
C) Maqumar1a y equipo, mobiliario, 
sistemas de Riego. 1 Pozo de Agua 
no 1, Ubicado en propiedad del se
ñor Francisco Sunsen, y uno dentro 
del plantel sm uso 2 Una cisterna 
con capacidad para 60.000 galones 
3 Tubería PVC y accesonos 4. Tu
bería galvamzada 5 Un motor Ya
mer Mod-3t901E Sene N• 333000 
6. Un motor Lombardim Mod L 14, 
serie no. 1521936. 7 Doce tubos gal
VaD!Zados de 3" de 20 pies de largo 
8 Un motor Mazda 9 Un equipo 
para medir líquidos 10 Una bomba 
TUB-80-135 (desarmada) 11 Un 
tractor David Brown Mod 885, mo
tor no. 35501141719. 12. Una má
quina fumigadora W1scons1n Serie 
no. 5687900 13 Un trailer de ma
dera. 14 Un aire acondicionado 
York, Mod. 3035E6G, Serie 
KP027472. 15 Un aire acondiciona
do York Mod 3C16E6G, Serie 
Jp12524 16 Un aire acond1cionado 
York, Mod 3C16E16G, serie 
JP012509 17. Una calculadora Can
non P1011A 18 Una Radio Chack 
Mod serie N 436099, 19 Una má
quina de escribir ERMES Mod , 95, 
serie N• 185571. 20 Un archivo me
tálico de cuatro gavetas 21. Una 
percoladora West Bend (mservible) 
22 Una silla giratoria blanca 23 

Dos sillas fijas color naran;ia. 24 
Dos sillones de mimbre 25 Un 80fi 
de mimbre. 26 Cinco sillas de ma
dera. 27 Tres bancos de madera. 28. 
Tres estantes de madera. 29. Siete 
mesas de madera (escritorio) 30. 
Cuatro mostradores de madera. 31 
Una refngedora Marca Norcold. 32 
Un teléfono l'CT 33 Dos botiquines 
34 Un carro Plck Up, F-150, Mod, 
1977 serie N.F15BNZ22386 35 Un 
carro Pick Up, Isusu Mod 
KBD25ZW, sene N 9548459 36 Edi. 
f1c10 de of1cmas 37 Bodega. 38 Ca
seta de bombeo 39. Galera de em
paque 40. Cuarto Frío 41 Estruc
tura para sombra 42 Cerca de alam
bre 43 45 07 4 manzanas de tierra 
conteniendo el vivero Valor 
Lps 301 000.00. D Edificios Valor 
Lps 40 000 00 E Plantación. 1 Ja. 
net Cnag Reg 2 Janet Criag Comp 
3- Warnecki 4 Massangean 5 Mar
ganta (regular) Trie 6 Marglnata 
regular 7 F Honduras 8 F Ben
jamín. 9 F Robesta 10 F Burgun
di 11 S Laurenti 12 Futura 13 
Golden Hajaii 14. Green Hanha1i 15 
S Moon 16 Yucca Var1egated. 17 
Yucca regular 18 Fransher 19. A. 
conmutatum 20 A Pseudobracta
tum, 21 S Queen 22 S King. Valor 
Lps 100 000 00 F) Vehículos Valor 
Lps 15 000 00, Total Valor Avalúo 
Lps 851 000 00 y se rematarán pa
ra con sus productos hacer efectiva 
la cantidad de Dos Millones Tres
cientos Ochenta y SelS Mil Seiscien
tos Ochenta y Cmco Lempiras con 
Setenta 'Y Cmco Centavos, más los 
mtereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Licen
ciado Dagoberto Mejía Pineda, en 
su condición de Apoderado Legal de 
la Corporación N ac1onal de Inversio
nes, (CONADI), contra el señor 
Lemptra E Bonilla, ºen su condición 
de Presidente del Consejo de Admi
mstración y representante legal de 
la Sociedad mercantil VIVEROS 
DEL VALLE, S A (VIV ASA). se 
advierte que por ser primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los mismos -Tegucigalpa, 
D C , 28 de febrero de 1984. 

Darlo Ayala ()astillo, 

Secretario 
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